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La persecución a la tierra en el gobierno Pe-
tro se convirtió en una tragedia en tres actos: 
Primer acto: Mayo 2023. El instrumento:  dos 
“micos” en la Ley de Plan para “facilitar la 
compra de tierras por oferta voluntaria”. La 
trampa: No era venta voluntaria, sino extor-
sión: me vende la tierra…, o se la quito, sacan-
do a los jueces del camino y dejándolo sin re-
cursos de defensa, a merced de una decisión 
de la Agencia Nacional de Tierras. 

Epílogo: Julio 2024. La Corte Constitucional 
declaró inexequibles los micos, al constatar 
que “implicaron una elusión del debate a la 
modificación del procedimiento único regu-
lado por el Decreto Ley 902 de 2017 (…) En 
consecuencia, los procesos agrarios conti-
nuarán rigiéndose por el Decreto Ley 902 de 
2017…”.

Segundo acto: Agosto 2024:  Léase: Me im-
porta un comino la Corte Constitucional. Con 
el mismo mico y la misma trampa, un pará-
grafo en el Proyecto de Ley de la Jurisdicción 
Agraria le entrega a la ANT las decisiones so-
bre procesos agrarios, con lo cual deroga de 
facto la Fase Judicial del Decreto Ley 902/17 
para proteger los derechos del propietario. 
Además, si el Gobierno presenta un Proyec-
to que define las competencias de los jueces 
agrarios, ¿por qué en el mismo proyecto se las 
quita para dárselas a la ANT? 

Epílogo: Aunque se logró conservar la fase ju-
dicial de los procesos agrarios, el riesgo per-
siste, pues el Gobierno presiona al Congreso 
para que culmine el proceso legislativo, en el 
que todo puede pasar. 

LA PROPIEDAD RURAL
 ATROPELLADA: CERO Y VAN TRES
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En el entretanto, se abre el telón al tercer 

acto:  Febrero 2026. El instrumento: El Decreto 
174/26, con medidas que afectan la propiedad 
rural para una “buena causa”, la emergencia 
declarada en la costa Caribe. La trampa. La 

misma, tumbar la fase judicial de los procesos 

agrarios establecida en un Decreto Ley expedi-

do a raíz del Acuerdo Final de Paz, que tanto se 

exige cumplir.

Pero en esta ocasión el Gobierno se excedió, 

no solo en violar el derecho a la defensa, qui-

tándole competencias a los jueces para dárse-

las a la ANT, sino con la pretensión “delirante”, 
como la calificó el expresidente de la Corte, 

José Fernando Reyes, de hacer por decreto re-

forma agraria en 15 días, atropellando hasta las 

competencias de las Oficinas de Registro. 

Al proceso “expedito” del artículo 8° le que-

da corto el calificativo del expresidente de la 

Corte: Apertura y notificación en 5 días; 5 días 
para aportar o solicitar pruebas –un atropello 
a la defensa–; omisión discrecional de prue-

bas, como la inspección física de predios; de-

cisión de fondo en ¡3 días calendario!; registro 

de instrumentos en un día. 

El artículo 7° le permite a la ANT, en un solo 
acto, comprar tierra, registrar el negocio, in-
corporar el predio al Fondo de Tierras y adju-
dicarlo a los beneficiarios. ¡Fácil! 

Epílogo: Este país sería un paraíso si castiga-
ra a los bandidos con la misma eficiencia con 
que se pretende atropellar la propiedad priva-
da de la tierra. 


